
Consejo de Escuela de Letras

Sesión 11. Miércoles 15 de junio de 2022, 14 hs.

El Consejo sesiona de modo presencial. Se encuentran presentes la directora

Candelaria de Olmos, la vicedirectora María Soledad Boero, la Secretaria

Académica Alicia Vaggione, les representantes docentes Luis García, Sofía De

Mauro, Guadalupe Erro, Facundo Boccardi, Corina Buzelín Haro, Miguel Angel

Spinassi, Pedro Villagra, la representante de egresades Mailén Saminis,

Bernardita Catania, les representantes estudiantiles Patricio Pérez, María

Emilia García Pepellin, Noelia Constantin, Nazira Günter, Camila Aguirre

Vallés, Aitana Panza.

Orden del día

Sesión N° 11 del día 15/06 - 14 hs

1. Declaración de Interés para las Segundas Jornadas de Estética de la Facultad

de Filosofía y Humanidades organizadas por las Cátedras de Introducción a la

Literatura, Estética y Crítica Literaria Modernas, Estética Clásica y Medieval

de la Escuela de Letras y la Cátedra de Estética de la Escuela de Filosofía que

se realizarán en forma presencial en la Facultad de Filosofía y Humanidades

durante los días 16, 17 y 18 de noviembre de 2022.

2. Declaración de interés al evento denominado “Panel de estudios lingüísticos,

volumen I: presentación de Alma Máter” que se realizará el día martes 21 de

junio a las 16hs de manera presencial.

3. Rectificación Resolución interna Nº 1722 sobre designación de Adscriptes del

1º semestre 2022.

4. Tome conocimiento de los informes de desempeño docente presentados por

docentes titulares y/o a cargo de espacios curriculares respecto de docentes

que deben presentarse a carrera docente de los años 2021 y 2022.

5. Informe el desempeño docente de profesores titulares y/o adjuntos a cargo de

que deben presentarse a carrera docente de 2021 y 2022.



6. Conformación de comisiones que intervendrán en la evaluación de carrera

docente.

7. Reconversión del cargo de Profesor Titular de Dedicación Exclusiva de la

cátedra de Literatura de Habla inglesa.

Sobre Tablas

Declarar de interés el Conversatorio: “Lingüística feminista y activismo

lingüístico en Latinoamérica” coorganizado por la Comisión Uso inclusivo de

la lengua de la Facultad de Filosofía y Humanidades y la cátedra de

Lingüística de la Facultad de Ciencias de la Comunicación y que se llevará a

cabo el día jueves 18 de agosto de 2022 a las 18.

A las 14:10 hs. inicia la sesión.

Se lee y aprueba el orden del día.

1. El Consejo acuerda con la declaración de Interés para las Segundas Jornadas

de Estética de la Facultad de Filosofía y Humanidades organizadas por las

Cátedras de Introducción a la Literatura, Estética y Crítica Literaria

Modernas, Estética Clásica y Medieval de la Escuela de Letras y la Cátedra de

Estética de la Escuela de Filosofía que se realizarán en forma presencial en la

Facultad de Filosofía y Humanidades durante los días 16, 17 y 18 de

noviembre de 2022.

2. El Consejo acuerda con la declaración de interés al evento denominado “Panel

de estudios lingüísticos, volumen I: presentación de Alma Máter” que se

realizará el día martes 21 de junio a las 16hs de manera presencial.

3. El Consejo aprueba la rectificación Resolución interna Nº 1722 sobre

designación de Adscriptes del 1º semestre 2022.

4. El Consejo toma conocimiento de los informes de desempeño docente

presentados por docentes titulares y/o a cargo de espacios curriculares

respecto de docentes que deben presentarse a carrera docente de los años

2021 y 2022.

5. El Consejo acuerda revisar los informes de desempeño docente de profesores

titulares y/o adjuntos a cargo de que deben presentarse a carrera docente de

2021 y 2022 y compartir los resultados para la próxima sesión a realizarse el

29 de junio del corriente año.

6. El Consejo toma conocimiento de la conformación de comisiones que

intervendrán en la evaluación de carrera docente, para los periodos 2021 y

2022.

Se decide tratar el asunto sobre tablas, antes de referirse al punto 7. El

Consejo declara de interés el Conversatorio: “Lingüística feminista y activismo

lingüístico en Latinoamérica” coorganizado por la Comisión Uso inclusivo de

la lengua de la Facultad de Filosofía y Humanidades y la cátedra de



Lingüística de la Facultad de Ciencias de la Comunicación y que se llevará a

cabo el día jueves 18 de agosto de 2022 a las 18.

7. Dada la vacante en el cargo de titular de dedicación exclusiva en la cátedra de

Literatura de habla inglesa por jubilación de la Prof. María Calviño, la

Dirección propone reconvertir dicho cargo en tres cargos:

- un cargo de Prof. Titular de dedicación semiexclusiva para la cátedra de

Literatura de habla Inglesa.

- un cargo de Prof. Adjunto de dedicación simple para la cátedra de

Literatura de habla Inglesa.

- un cargo de Prof. Titular de dedicación simple para la cátedra del Seminario

de Gramática Aplicada.

La Dirección de la Escuela explicita los criterios que fundamentan este pedido:

Literatura de habla Inglesa no es una materia de cursado obligatorio más que para la

orientación en Estudios Literarios de la Licenciatura en Letras Modernas y por lo

tanto, no registra un caudal de estudiantes que justifique la necesidad de que dicha

cátedra esté dotada de un titular de dedicación exclusiva, aunque sí se ve la

necesidad de proveer a la cátedra el cargo de adjunto simple para recomponer la

estructura que años atrás poseía la misma.

Por otro lado, y en vistas a la necesidad de la institución de otorgar a otras

cátedras desprovistas de puntos propios y que poseen un caudal importante de

estudiantes, como es el caso, por ejemplo del Seminario de Gramática Aplicada que

les permite a les estudiantes rendir inmediatamente después la habilitación para

acceder al título de Técnico en corrección Literaria. El Seminario de Gramática

Aplicada es la única materia que solo pertenece a la Tecnicatura en corrección

literaria, no es de ninguna orientación de la Licenciatura. Es por ello que desde la

institución se propone destinar un cargo de titular simple para esa cátedra.

En este momento se hace la aclaración, durante la sesión, de que Gramática

Aplicada utiliza un cargo prestado de Literatura Española II, el cual, una vez creado

el cargo específico para Gramática Aplicada con los putos de Literatura de habla

inglesa, va a pasar a ser prestado a Literatura europea comparada que es una materia

del Área de literarias que en el nuevo plan del profesorado va a pasar a ser obligatoria

(por lo que va a subir la cantidad de cursantes) y que no tiene cargo propio tampoco.

Les consejeres Villagra y Buzelín Haro acuerdan con la propuesta de reconversión

pero sugieren que se espere hasta que la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la UNC

se expida sobre el pedido de la profesora asistente de Literatura de habla inglesa,

Sylvia Nasif para acceder al cargo de titular de dedicación exclusiva por artículo 14

del CCT.

Ante esta observación, la Dirección de la Escuela explica cuál es la situación

del pedido de la profesora Sylvia Nasif y los motivos por los cuales debe expedirse la

Secretaría de Asuntos Jurídicos sobre el particular, dando cuenta de la interpretación

divergente que sobre el artículo 14 del CCT tienen la Facultad de Filosofía y

Humanidades y la interesada y que esta ha sido una decisión de la Secretaría de



Asuntos Académicos. La Dirección de la Escuela explica, además, que es potestad de

las autoridades de la Escuela -en consulta con su Consejo Asesor- disponer la

reconversión de cargos en los que se produce una vacante, siempre atendiendo a las

necesidades institucionales, como ha sucedido en otras ocasiones. Añade que el

pedido de la profesora Nasif no es impedimento para avanzar sobre la reconversión

del cargo.

Les consejeres Luis García y Sofía De Mauro señalan que la dedicación del cargo no

es vinculante con el planteo sobre el que debe dictaminar la Secretaría de Asuntos

Jurídicos. El consejero Facundo Boccardi hace una intervención en el mismo sentido.

Les consejeres estudiantiles acuerdan con la reconversión del cargo en los términos

propuestos por la dirección de la Escuela. Al mismo tiempo, manifiestan su

preocupación por la demora que puede llegar a tener el dictamen de la Secretaría de

Asuntos Jurídicos e insisten en la necesidad de cubrir los cargos docentes de la

materia Literatura de habla inglesa dado que esta debe comenzar a dictarse en el

segundo semestre y que los plazos administrativos para la implementación de la

reconversión son extensos.

A las 15.00 se retira el consejero Miguel Spinassi y la consejera Bernardita Catania. A

las 15.20 se retiran la vicedirectora Soledad Boero y la consejera Sofía de Mauro. El

resto de les consejeres continúan el debate.

No llegando a un acuerdo sobre si avanzar con la reconversión de cargo o no, se

somete el asunto a votación. Antes de que esta pueda llevarse a cabo, se retiran les

consejeres Buzelín Haro (15.30 horas) y Villagra (15.40 hs.). Habiendo constatado

que el Consejo tenía quórum para seguir sesionando, les consejeres presentes

votaron por la reconversión del cargo en los términos propuestos por la dirección de

la Escuela.

Votaron por la positiva: por el claustro de docentes titulares y adjuntos: el consejero

Luis García, por el claustro de docentes asistentes: Facundo Boccardi, por el claustro

estudiantil: María Emilia García Pepellin, Patricio Pérez, Noelia Constantin y por el

claustro de egresades Mailén Salminis.

Siendo las 15.50 se da por finalizada la sesión.


